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Boletín Qlicial Balear.

^rticiiio de Oficio.

JUNTA MdVlKCUL DE CÁHCELES DE BALEARES.

"d /0 ma"0M 16

Ies de esta ciudad, la recaudación y dcpMilari'dd^e'T 
Junta correspondiente á los años ¿ZlsG rlS/S G, “ 
gecton a las mismas condiciones bajo que están dre S“" 
nadas en. la actualidad, cuyo plieg^en 

no constitucional de 27 de febrero de 1841 v obra rn 
del corredor Francisco Tomas sin mas alteración 
consecuente á la diferencia de años. ^UC a

Lo que se anuncia al público para su inteligencia Pn) 
ma 26 de dic embre de I^^El presidente^A^t^yL 
rnrS "P; A- dC U J-Francisco Manuel de los Herrc- 
rost secretario. ^erre-
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Plan ilc condiciones bajo las cuales so da en arriendo la cm- 

presa de Bailes de máseara en el salón de la casa Lonja 
de esta ciudad durante el próximo carnaval» para lo cual 
se ha obtenido ya el correspondiente permiso del muy 
I. Sr. Gefe superior político, tU)O remate se verificará el 
domingo 31 del que corre á las doce de su mañana en el 
balcón inferior de las casas consistoriales.
Ia Ll etupr<sirio podrá dar bailes de máscara en los 

días y hora que mas le convenga.
2. Li cantidad porque ?e rematare la empresa dcbciá 

satisfacerse en moneda corriente en la depositaría de la ca
sa de ¡Misericordia el .primer domingo de cuaresma 25 de 
febrero próximo.

3. Lstuáá cargo del empresario el habilitar y adornar 
el salón de baile en el modo que estime mas con ven ico te, 
con tal pero de que las tribumw ó palcos para la presiden
cia, que ha de construir fíente la irilrada y en el centro de 
la pured opuesta, estén del mismo modo que en el ano pió- 
ximo pasado, y que la iluminación esté colocada de la ma- 
ncr.i que menos incomode a los com u'rentes.

4. Gasa de que quiera tener café ó fonda deberá colo
carlo á las espaldas del palco de la presidencia del modo 
(pie estime mejor. Y en el ángulo dciecho de la pared de 
frente la entrada se arreglará una pieza de desabogo [rara 
fumar lo mismo que los años anteriores.

5. LJ pueblo pira la música, guardaropería, lugar co
man y el aposento con dos camas completas, (pie serán de 
Cargo del empresario, se colocarán del mismo modo que en 
el ano último.

6. Será también obligación del empresario el dejar de
socupado un puesto dentro el edificio a elección de los seño
res alcaldes de está ciudail, para que el piquete pueda co
locar en el Ihs armas.

7. La música,,que también deberá ser de cargo del em
presario lo mismo que los demas gastos necesarios al objeto 
<le que se trata, deberá á lo menos constar de veinte 
músicos.

8. Teniendo fonda ó café podrá bailarse surtida «le 
cuantos artículos estime ronvcnicntcs siempre que sean de 
buena calidad, y que en cuanto á los precios se sujeten á la 
tarifa ó arancel que acomp.ma á este plan de taba, y es la 
misma que los anos anteriores.

9. El empresario ser á* responsable de todas las piezas 
que se pierdan ó deterioren en cualquiera sentido en el 
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guarda ropería; para cuya responsabilidad percibirá sola
mente seis cuartos por cada capa ó capole y tres cuartos 
por cada manta, mantón, sombicro, paraguas y bastón.

10. Queda al arbitrio del empresario el arreglar el 
precio de la entrada mientras no csccda de cuatro reales 
por persona.

11. hl adorno, solidez y demás necesario para la de
bida habilitación del ediíjeio, deberá ser á satisfacción de 
estos señores alcaldes.

13. lambicn será obligación del empresario el destinar 
un cuarto de desahogo para la Junti de Comercio en el 
hueco que deja la ventana que hay en la pared del lado 
hijuierdo del edificio que es el sitio que ha ocupado en los 
anos anteriores; igualmente concederá entrada Franca á 
uno de los porteros de la referida junta, y á todos los vo
cales de ella y sus familias les permitirá depositar sus 
capas ó mantones en el referido cuarto de desahogo.

13. Igualmente será de su cargo el tener encendidos 
cuatro laderos en las inmediaciones del edificio durante 
todo el tiempo del baile, como igualmente el satisfacer 
cuatro reales a cada uno de los dos tambores ó cornetas 
qne asistan con el piquete.

U. Por ningún caso previsto ó imprevisto podrá el 
empresario pedir baja del precio porque le sea adjudicado 
el arriendo, escepto el caso de prohibírsele el dar bailes 
por la autoridad competente.

15. Dentro del segundo dia después del primer remate 
podrá añadirse la décima ó vigccima y dentro del cuarto 
también del primer remate, la cuarta; arreglándose sobre 
el particular á lo prevenido en las disposiciones vigentes; 
y en el caso de mejorarse los primeros remates dentro los 
indicados plazos, no podrá pedirse indemnización por nin
guna, cjase de adelantos-que se hubiesen hecho para el ar
reglo del salón.
, 16. El arrendatario satisfará solamenté por todo dere
cho de remate incluso la fianza siete libras diez sueldos 
mállorquines.

17. Será responsable el mismo empresario de cualquier 
deterioro que se. canse en dicho salón.pues será de su car
go el devolverlo Je la misma manera quedo reciba.

. il8. También .deberá afianzar el contrato á. satisfacción 
de los ipfraescritos á las cuarenta y ocho horas de verifi- 
C<do «J remato.

Palma 36 de diciembre de 1843—Los comisionados vo
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cales (L1 la Junta <le gobierno de la casa de Misericordia.- 
Jüdn Siiicda, presidcntc.-Tumas Cotíes.-José Salas.-Ho- 
noralo Salva. ' . .

’xvx.-v-h^X'X

NOTA de los precios que en ki semana anterior han teñí» 
do en este mercado los artículos (pie á continuación se 
espresun.

v"-0 medidn del país, hb. s. d. Peso y medida cast. Rs. ms.
Trigo, cu-nterd......... 5 H f«nc^)...........~. 5- i q
C-r'b’da, id ................ 1 ig jd......................... ¡3 ,8
G-rbanzo^ id...,........ 5 8 id............ .  ^4
Arroz, arhdba............. 1 ig arroba.......... . 29 6
Vino , cu irtc-r............  4 6 id........................ 7 17
Agu irdicnto, arrobo.. 3 8 id.................  45 |2
A'Aitp, (trbl.í'n.;....... 1 4 id...................... 48
Vaca, lih. de onzas 8 libra.........?........ 2 2
Carnero, id.............. 8 id......................... 2 2
Tocino, Id ............1.... 7 id..................... , 2y

Mabd^ 4 dd dici' tnbre de 1843-“*Kl alcaide primero 
constitucional, Gabriel Cardona. ।

' 'h . I
ídem en el mercado dé Inca. > ■

Medida y peso raallorq. lib. s. d. Medida y pego cgst. Rs,
Trigo, ctilrtera.......
C 11 te no, id............... 
Cebada, id.........l..'., 
Garbanzos^ id..... .
Arroz, arroba..........  
Aceite, cuattan........  
Vino, cuaitin.......... . 
Aguacdiente, id^.r... 
Vaca, Iibüa.»ZiiL.-«n. 
Carnero, id.u.v........ 
Tocino, id................

4 iü

2 8
4 19
1 í9
1 1 8
lio
3 10

7

finegü... 48
m?..
23

Lh-m...................
I lem................... 24 11
Idem.................. 25 £
Arroba............... 28 20
I lem................... 44 11
I:dem,t„M Mr-rn'Ae. i
Idem..... . 27;: 12,
Libra... 
Idem.... 
Idem....

Jb h '3
3 14

Inca 4 de setiembre de 1843.—Miguel Reara, alcalde 
primero. . . . j o  <i.l .ií, I
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Idem en el mercado de Id  iza.

oht I;b omm • ■, j 
Trigo la cuartera. 

Cebada id.........
Habas id..............
Guijas id. . , . . 
Habicliuelasjd. .
Girbauzos id. . .
Maíz.....................
Vino cuarter. . .
Aceite medida. . . 
Brea quintal . . . 
Algarrobas id. . . 
Carbón id.............. 
Leña id.................
Carne de carnero h 

• Id. de macho id. . 
- Id. de tocino. . .

lib

■ " Aguardiente arroba. .
Iviza 10 de diciembre de 

Llobet.

REALES VELLON MRS.

carn

• 1
ir

1843

ei!»§oA 9b »idm9

60
24 
56 
56 
76
80
40

4 
5® 
3®
I 2

8
2
6

.. 4 
®

9)

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

29 i4
—Ignacio de ¿rabiantes

• JHld- IMB f-j V Q¡j

'¿Li^ilduq 
oo *ib 01

ci t, 
biiobillfcV *

o Q.*^ y
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El Intendente militar del 8? distrito.

Hace saber: Que finalizando en 31 de marzo del afío 
próximo venidero de 1844 La conlrat i ponía t ü »! w.hace 
el suministro de utensilios al ejército .de este distrito, se 
convoca á nueva auhista pira renntar ente servicio por el 
tiempo de cintro .años, con arreglo á-reales órdeeoB, conta
dos desde el 1? de abril siguiente basta el 31 de inint) de 
1848, ambos inclusive. Seha de verificar el remite el dia 
19 de enero del expresado año de 1844, desde las .vlu^ de 
la cniñana a las dos de la tarde en los estrados de esta in- 
tendéncia militar, cuyo resultólo quedará .enifavor.del rm^s 
beneficioso postor.si hubiese proposiciones admisibles. Cual
quiera persona á quien conveng» hacer postur-as com tal fin 
se dirigirá á esta intendencia miliar, donde.estará de ma
nifiesto el pliego general de condiciones de.dicho roa mío. bajo 
el cual ha de celebrarse aquella. Y pana que llegue á noti
cia de todos ha mandado se fijo el presei)te:cdicto ;en losjpa- 
rages mas públicos de esta capital, que se inserte en ellBo- 
letin oficial deíh misma,-en Jos de las totras seas provin
cias del distrito, y que se circule a' los respectivos comisa
rios de guerra y á todas las intendencias militares del-reino 
para la mayor publicidad.

Valladolid 20 de noviembre de 1843.—Pedro Angelis 
y Varga.—-Salvador Martin y Salazar, secretario.

WQwvOw O wv
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COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE 

AMORTIZACION.

Fincas para cuyo remate se señala dia..

ANUNCIO Diím. Ggg.

En virtud de providencia del señor intendente de ren
tas de esta provincia se sacan nuevamente a' publica subas
ta en quiebra, pnr no haber cumplido con el paga Je la 
quinta parte los primeros compradores, las que á continua
ción se espresan, las que se remataran ante los señores 
jueces, y escribanos correspondientes el dia 23 de octubre 
de una á dos de su tarde., a saber:

Que perteneció ú S. Felipe Neri de esta córte..

Una casa calle de la Cruz, n? iq  manza
na 48 1. que tiene de línea por la fachada prin
cipal sgpies, con sitio de 1817 P^s superfi.* 
c,ak's-en...................................................* - 5.699»

á las monjas Maravillas.

Una casa calle del Dos de Mayo con vuel
ta á la de la Palma Alia, nuin. g y jy, man
zana 479’ 9De de Unen por lu fachada 
de la primera calle 64 pies, y por la segunda 
50 de los mismos) con sitio de 3244 pies su- 
peiíiciales, cu.........................................  . 8cg2Q

d los jdgustinoiS Recoletos..

Li huerta denominada de Recoletos den
tro de los muros de esta córte, la que tiene do 
área4go4i2 pies, eon inclusión del sitio que 
ocupa el pozo, estanque, cuadra y charca, en 
cuyo sitio se hallan 161 olivos de varios ta
maños, 104 árboles frutales de varias clases,
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2o parras, 27 cepas. 30 sarmientos y nna rai- 

gada de cuña, tasado todo en.............................

Continuación de las adjudicaciones anunciadas 
numero 326.

Provincia de Ciudad-Real.

D. José Aguilera rematd una heredad, 
término de Ciudad Rnal y sitio de Pueuleoola- 
ya ul rio Guadiana, de 208 hrnegaa de tierra 
de primera calidad, 3,-2 fineg^s de secunda 
335 de tercera, y 215 de terreno inculto, de 
las monjas Dominicas de la mism», en. . .

Provincia de Lugo.

D. Toribio Batalla remató la sesta suerte 
de las seis en que se dividió lacortifía de 318 
varas, de las monjas deSanta Maríj la Nova.

El mismo re^nató la quinta suerte de las 
seis en que se dividió una cartilla de 800 va
ras, de las mismas monjas, cu . . , . .

El mismo remató la cu irla suerte délas 
seis en que se dividió una cortina de 800 va
ras, do dichas monjas, en..............................

El mismo remató la tercera suerte de las 
seis en que se dividió una cortina de 800 va
ras, de dichas monjas , cu.............................

El mismo remató la segunda suerte, de las 
seis en que se dividió una cortina de. 8oo va
ras, de dichas monjas, en ......

El mismo remito la primera suerte de 2 
ferrados de sembradura de las seis en que se 
dividió una cortina, de dichas monjas, en. ,

'X/X'X O •V'V'X.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp

49444o

en el Boletín

320000

960

1200

1200

1200

1200

3000

y Pascual.
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